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PwC Uruguay

Reactivando el turismo en tiempos de pandemia

7 de enero | InfoNegocios

Eliana Sartori (directora de Asesoramiento Tributario, Legal y 

Contable de PwC Uruguay) y Belen Regueira (senior de  

Asesoramiento Tributario, Legal y Contable de PwC Uruguay), 

publicaron un artículo en nuestro espacio #PerspectivaPwC para 

InfoNegocios sobre las medidas que tomó el Poder Ejecutivo para 

apoyar al sector turístico, con el objetivo de mitigar el impacto 

negativo de la pandemia.

Leé la nota completa

Salario y trabajo

14 de enero | InfoNegocios

Martín Carrasco, gerente de Legal de PwC Uruguay, comentó en 

artículo para InfoNegocios acerca de la relación entre salario y  

teletrabajo, y otras formas en las que el empleador puede ayudar 

al trabajador.

Accedé a la nota

Presencia en medios
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https://infonegocios.biz/perspectiva-pwc/reactivando-el-turismo-en-tiempos-de-pandemia
https://infonegocios.biz/perspectiva-pwc/salario-y-teletrabajo


PwC Uruguay

Fusiones y adquisiciones con un buen año pese al COVID-19. 

19 de enero | El País

Patricia Marques, socia de Asesoramiento Tributario, Legal y 

Contable de PwC Uruguay, fue consultada por El País acerca de la 

influencia de la pandemia en las fusiones y adquisiciones de 

empresas en 2020. Asegura que los negocios en curso no se vieron 

afectados, y pese a la pandemia, el 2020 cerró con un buen nivel de 

actividad.

Importación de cerveza: 2020 marca mayor registro de la 

historia

21 de enero | InfoNegocios

Patricia Marques, Elena Rodríguez y Gastón Retta publicaron un 

artículo en InfoNegocios en el que analizaron el récord de 

importación de cerveza en Uruguay en el 2020. ¿Cuáles fueron los 

países de origen y qué tasas y tributos corresponden?

Leé la nota

Presencia en medios
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https://infonegocios.biz/perspectiva-pwc/importacion-de-cerveza-2020-marca-mayor-registro-de-la-historia
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Chile – Países Bajos

Convenio de Doble Imposición (CDI)

El pasado 25 de enero, la República de Chile y 

el Reino de los Países Bajos firmaron un 

Convenio para eliminar la Doble Imposición y 

para prevenir la evasión y elusión fiscal con 

relación a los impuestos sobre la renta y el 

patrimonio. 

Cada uno de los Estados notificará al otro, a 

través de la vía diplomática, el cumplimiento de 

los procedimientos internos exigidos por su 

legislación para la entrada en vigor del CDI. El 

mismo, entrará en vigor en la fecha de la última 

notificación.

España

Ley de Presupuesto

Fue publicada el 31 de diciembre de 2020 en el 

Diario Oficial, la Ley de Presupuesto. La 

principal modificación es la reducción de la 

exoneración del 100% al 95% del Impuesto 

sobre Sociedades, sobre los dividendos y 

rendimiento de capital obtenidos por 

sociedades españolas, creando así una tasa 

efectiva del 1,25% sobre dichas ganancias. 

. 

Contexto internacional
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Precios de Transferencia

Extensión plazo de presentación del 

Informe País por País para los 

contribuyentes con ejercicios finalizados 

durante enero de 2020

El pasado 19 de enero la Dirección General 

Impositiva (DGI) emitió la Resolución 75/2021, 

por medio de la cual extiende el plazo de 

presentación del Informe País por País 

(CBCR) a los contribuyentes con cierre de 

ejercicio entre el 1 de enero 2020 y el 31 de 

enero del 2020 hasta el 28 de febrero de 

2021.

Cabe recordar que los contribuyentes que 

integren un grupo multinacional (GMN) de 

gran dimensión económica (aquellos cuyos 

ingresos consolidados sean iguales o 

superiores a 750 millones de euros - o su 

equivalente convertido en la moneda de 

presentación de los estados contables 

consolidados al tipo de cambio de fin del 

ejercicio -) y verifiquen los supuestos de 

vinculación deberán presentar en Uruguay, 

salvo excepciones, la información 

complementaria y / o CBCR. En relación a 

este último, se prevé un plazo de doce meses 

a partir del cierre del ejercicio económico 

objeto de reporte en el CBCR para su 

presentación ante la DGI.

Estados Unidos

Oficina del Representante de Comercio de 

los Estados Unidos suspende aranceles 

sobre productos de Francia

El pasado 7 de enero, la Oficina del 

Representante de Comercio de los Estados 

Unidos comunicó su decisión de suspender los 

planes para imponer aranceles sobre productos 

franceses como consecuencia de la 

investigación (en curso) sobre el Impuesto a los 

Servicios Digitales de Francia. 

Italia

Extensión de los plazos para el pago del 

Impuesto a los Servicios Digitales

La Agencia de Ingresos extendió los plazos de 

presentación y pago iniciales del Impuesto a los 

Servicios Digitales prácticamente un mes, como 

consecuencia de la preocupación expresada 

por grupos empresariales, abogados y partes 

interesadas, a causa de las dificultades para 

cumplir con la reciente normativa del impuesto.

OCDE

Se publicó la Guía actualizada sobre

tratados tributarios y el impacto de la 

pandemia COVID-19

Para más información sobre esta noticia, 

remitirse a la sección destinada a novedades 

del COVID-19 en este boletín.
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Normas publicadas en el mes

Tributarias

1. Reestructuras societarias – Fusiones y Escisiones

Decreto 21/021 de fecha 19 de enero de 2021

Se adecuan las disposiciones relativas a sociedades que resuelvan 

fusionarse o escindirse como consecuencia de un proceso de 

reestructura societaria, sin el propósito de obtener un resultado 

económico.

2. Residencia Fiscal

Resolución DGI 2.481/020 de fecha 4 de enero de 2021

Se establecen disposiciones complementarias relativas a la opción de 

tributar IRNR o IRPF para personas físicas que adquieran la 

residencia fiscal en la República.

3. IMESI - Reducción de tasas sobre naftas

Resolución DGI 58/021 de fecha 15 de enero de 2021

Resolución DGI 147/021 de fecha 28 de enero de 2021

Se mantiene en 24% la reducción de la tasa del IMESI para las 

enajenaciones de naftas realizadas en las estaciones de servicios

ubicadas en las cercanías de los pasos de frontera con Argentina y 

Brasil.

4. IMESI – Adecuación bases imponibles y tasas

Decreto 22/021 de fecha 19 de enero de 2021

Decreto 23/021 de fecha 19 de enero de 2021

Decreto 24/021 de fecha 19 de enero de 2021

Se adecuan las bases imponibles o valores del IMESI con relación a 

las bebidas, grasas y lubricantes; tabacos y cigarrillos y combustibles.
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5. IMESI - Vehículos automotores utilitarios

Decreto 383/020 de fecha 31 de diciembre de 2020

Se ajustan las definiciones dadas para las categorías B1 y B2 -

vehículos automotores utilitarios -.

Laboral

1. Fijación de salario mínimo de choferes de taxis de Montevideo

Decreto M.T.S.S. 373/020 de 29 de diciembre de 2020

Se fijan montos mínimos de salarios por categoría laboral y actualizan 

las remuneraciones de los trabajadores comprendidos en el Grupo de 

Consejos de Salarios 13 “Transporte y Almacenamiento”, Sub-grupo

05 “Transporte Terrestre de Pasajeros. Taxis y Servicios de Apoyo”, 

Capítulo “Choferes de Taxis de Montevideo”.

2. Actas de Consejo de Salarios

Acta del Consejo de Salarios S/N de 10 de diciembre de 2020

Grupo 15 “Servicios de Salud y Anexos” “Salud General” (Personal no 

Médico y Personal Médico), por el período comprendido entre el 1º de 

julio de 2021 y el 30 de junio de 2022.

Acta del Consejo de Salarios S/N de 11 de diciembre de 2020

Grupo 1 “Procesamiento y conservación de alimentos, bebidas y 

tabaco”, Subgrupo 12, Capítulo 12.2 “Fábricas de Pastas”, por el 

período comprendido entre el 1º de julio de 2020 y el 30 de junio de 

2021.



PwC Uruguay 10

Normas publicadas en el mes

Boletín mensual | Impuestos, contabilidad y legal

Varios

1. Valor de la Base de Prestaciones y Contribuciones

Decreto M.E.F. 5/021 de 18 de enero de 2021

Se fija el valor de la Base de Prestaciones y Contribuciones a partir del 

1º. de enero de 2021.

2. Reglamento relativo a la expedición de pasaportes comunes, 

títulos de identidad y de viaje

Decreto M.I. 9/021 de 8 de enero de 2021

Confiere nueva redacción al art. 16 y deroga el art. 22 del Decreto 

129/014.

3. Ajuste en la remuneración de los funcionarios públicos

Decreto Consejo de Ministros 17/021 de 11 de enero de 2021

Se ajustan las remuneraciones de los funcionarios públicos a partir del 

1º. de enero de 2021.

4. Prórroga de los programas de beneficio de U.T.E.

Decreto M.I.E.M. 25/021 de 19 de enero de 2021

Se exhorta a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 

Eléctricas a prorrogar desde las respectivas fechas de vencimiento y 

hasta el 31 de marzo de 2021 los programas de beneficios promovidos 

por los Decretos 135/018, 170/018 y 264/018. 

5. Reglamento Nacional de Carnicerías

Decreto M.G.A.P. 31/021 de 21 de enero de 2021

Se aprueba el “Reglamento Nacional de Carnicerías” que regula la 

habilitación y funcionamiento de carnicerías y locales de venta al 

consumidor de carnes y derivados en todo el territorio nacional.

6. Política de Defensa Nacional

Decreto M.D.N. 371/020 de 23 de diciembre de 2020

Se aprueba la propuesta de Política de Defensa Nacional formulada 

por el Consejo de Defensa Nacional (CODENA).

7. Valor del Timbre Registro de Testamentos y Legalizaciones

Decreto M.E.F. 375/020 de 30 de diciembre de 2020

Se actualiza el valor del Timbre Registro de Testamentos y 

Legalizaciones creado por el art. 21 de la Ley 17.707 de 10 de 

Noviembre de 2003.

8. Montos del Impuesto Judicial

Decreto M.E.F. 376/020 de 30 de diciembre de 2020

Se actualiza los montos del Impuesto Judicial creado por los arts. 87 a 

98 de la Ley 16.134, en la redacción dada por el art. 334 de la Ley 

16.226.

9. Pago de haberes y partidas complementarias para funcionarios 

del Servicio Exterior y partidas de gastos de etiqueta para 

Misiones Diplomáticas

Decreto M.R.E.E. 381/020 de 31 de diciembre de 2020

Se fija a partir del 1º. de enero de 2021 los nuevos coeficientes para 

determinar el pago de los haberes y partidas complementarias a que 

tengan derecho los funcionarios del Servicio Exterior y las Partidas de 

Gastos de Etiqueta correspondientes a las Misiones Diplomáticas.

Enero 2021
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10. Validez de certificados de aeronavegabilidad

Resolución D.I.N.A.C.I.A. 1/021 de 4 enero de 2021

Se actualiza el período de validez de los certificados de 

aeronavegabilidad emitidos por la DINACIA.

11. Captura total permisible para la corvina

Resolución conjunta Comisión Administradora del Río de la Plata 

1/020 de 16 de diciembre de 2020

Se establece la captura total permisible (CTP) y cupos de distribución 

para el año 2021 para la especie corvina (Micropogonias furnieri) en el 

área del Tratado.

12. Ayuda de vivienda para funcionarios del Servicio Exterior

Resolución M.R.E.E. 5/021 de 21 de enero de 2021

Se modifica el importe mensual para Ayuda de Vivienda para los 

funcionarios del Servicio Exterior que se determinan.

13. Intervención preventiva de gastos y pagos

Resolución Tribunal de Cuentas 211/020 de 23 de diciembre de 

2020

Se dispone que el Tribunal de Cuentas podrá disponer que sus 

Contadores Auditores destacados en los gobiernos departamentales, 

entes autónomos y servicios descentralizados efectúen, en forma 

excepcional, la intervención preventiva de gastos y pagos cuando las 

circunstancias así lo ameriten.

14. Registro de Aspirantes a Permiso de Pesca Artesanal

Resolución Dirección Nacional de Recursos Acuáticos 285/020 de 

31 de diciembre de 2020

Se realiza un llamado abierto a interesados en formar parte de un 

Registro de Aspirantes a Permiso de Pesca Artesanal para el tramo 

que se determina, para embarcaciones de hasta 4 TRB (Toneladas de 

Registro Bruto).

15. Veda precautoria para la corvina negra

Resolución Dirección Nacional de Recursos Acuáticos 286/020 de 

31 de diciembre de 2020

Se prorroga la veda precautoria establecida para la especie corvina 

negra (Pogonias cromis) en todos los ríos y arroyos que desembocan 

en el Río de la Plata y el Océano Atlántico, hasta el 15 de enero de 

2021.

16.Acceso a información pública

Resolución Presidencia de la República 956/020 de fecha 21 de 

diciembre de 2020

Se modifica la Resolución 365/020, por la que se encomendó al 

Prosecretario de la Presidencia de la República, o quien haga sus 

veces, el dictado del acto administrativo que resuelve la petición 

presentada al amparo de la Ley 18.381. Se amplía la referida 

encomienda al Secretario de la Presidencia de la República. 

17. Importe de la Tasa Bromatológica

Resolución Intendencia de Maldonado 7.903/020 de 21 de 

diciembre de 2020

Se actualizan los importes correspondientes a la Tasa Bromatológica, 

según lo establecido en el Decreto Departamental 3.947.

Enero 2021
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18. Emergencia Agropecuaria

Resolución D.G.S.G.10/021 de 19 de enero de 2021

Se autoriza a la División Sanidad Animal a extender autorizaciones a 

pastoreo de animales en la vía pública, a solicitud de los productores 

ganaderos cuyos establecimientos se encuentren afectados por la 

situación climática adversa, en las zonas que se determinan.

Resolución M.G.A.P. S/N de 21 de enero de 2021

Se amplía la Declaración de Emergencia Agropecuaria efectuada 

originalmente por Resolución ministerial 1587/020 y ampliada por 

Resolución ministerial 1723/020.

Resolución M.G.A.P. S/N de 21 de enero de 2021

Se incluye en la Declaración de Emergencia Agropecuaria efectuada 

originalmente por Resolución ministerial 1587/020, ampliada por 

Resoluciones ministeriales 1723/020 y 176/021, al rubro apicultura. 

19. Banco Central del Uruguay

Circular 2.378 de 30 diciembre de 2020

Se sustituye el numeral 2 de la Circular 2.325.

Circular 2.379 de 27 de enero de 2021

Fe de Erratas correspondiente a la Circular 2.367 - Recopilación de 

Normas de Regulación y Control del Sistema Financiero.

Circular 2.380 de 27 de enero de 2021

Fe de Erratas correspondiente a la Circular 2.368 - Recopilación de 

Normas del Mercado de Valores.

Circular 2.381 de 27 de enero de 2021

Fe de Erratas correspondiente a la Circular 2.370 - Recopilación de 

Normas de Seguros y Reaseguros.

Enero 2021
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Ministerio de Economía y Finanzas

Decreto 10/2021 - Creación de grupo de trabajo que abordará régimen 

de tiendas libres de impuesto en frontera terrestre.

Dado el impacto económico ocasionado por la pandemia del COVID 19 y el 

cierre de fronteras se buscarán medidas que permitan que las tiendas libres 

de comercio se adapten a las nuevas circunstancias incluyendo la posibilidad 

de incorporar operaciones comerciales mediante comercio electrónico.

Para ello, mediante el citado Decreto se crea un grupo de trabajo que 

atenderá la temática de las Tiendas Libres de Impuestos de Frontera 

Terrestre, que será presidido por la Dirección General de Secretaría del 

Ministerio de Economía y Finanzas e integrado por la Dirección Nacional de 

Aduanas, la Dirección General Impositiva y los representantes del sector 

privado de las ciudades habilitadas a funcionar en el régimen. 

Dicho grupo tendrá el cometido de elevar al Poder Ejecutivo en un plazo 

máximo de 4 (cuatro) meses a partir de la vigencia del presente Decreto, una 

propuesta normativa a efectos de flexibilizar el requisito de la presencialidad 

obligatoria del turista para la venta.

Decreto 19/2021 – Régimen de admisión temporaria con permiso 

excepcional

Se habilita el ingreso en régimen de admisión temporaria a los vehículos de 

personas que cumplan con los siguientes requisitos:

i) residentes extranjeros; 

ii) situaciones debidamente justificadas de reunificación familiar(con 

padres, cónyuges, concubinos, hijos solteros menores o mayores con 

discapacidad, conforme dispuesto en el artículo 10 de la Ley 18250, de 

6 de enero de 2008, o humanitarias no previstas en los demás literales, 

gestionadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores ante la 

Dirección Nacional de Migración; 

Boletín mensual | Impuestos, contabilidad y legal

iii) Ingresos transitorios con fines laborales, económicos, empresariales o 

judiciales gestionados ante la Dirección Nacional de Migración por el 

Ministerio competente correspondiente al área de actividad involucrada 

y fundado en razones de necesidad impostergable.

La admisión temporaria aplicará siempre que se cumplan los requisitos 

exigidos respecto del vehículo y que cuenten permiso excepcional vigente. 

Decreto 33/2021 - Habilitación de Certificado de Origen Digital en 

Tratado de Libre Comercio entre Uruguay y México

Con el objetivo de promover la eliminación del uso del papel en las 

operaciones de comercio exterior, agilizar el sistema de certificación de 

origen y facilitar el intercambio comercial entre las Partes el Comité de 

Reglas de Origen de dicho Tratado, recomendó a la Comisión Administradora 

adoptar una Decisión relativa al Reconocimiento de la Certificación de Origen 

Digital en las transacciones de comercio exterior de ambos países.

Situación actual Modificación aprobada

NCM Descripción AEC NCM Descripción AEC

3923.30.0

0

- Bombonas 

(damajuanas), 

botellas, 

frascos y 

artículos 

similares

18% 3923.30

3923.30.10

3923.30.90

- Bombonas 

(damajuanas), 

botellas, frascos 

y artículos 

similares

Recipientes para 

gas licuado de 

petróleo (GLP)

Los demás

2%

18%

Decreto SN – Modifiación a la Nomenclatura del Mercosur Común

Enero 2021
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Decreto SN - Incorporación de ítem arancelario al listado de 

excepciones al Arancel Externo Común de Uruguay

Se incorpora a la Lista de Excepciones al AEC, establecida por el literal A) 

del artículo 4o y el Anexo III del Decreto 410/016, de 26 de diciembre de 

2016, el ítem arancelario 5512.19.00 de la Nomenclatura Común del 

MERCOSUR, exclusivamente para tela poliéster 100% (cien por ciento) 

microfibra, que tributará una Tasa Global Arancelaria extra-zona de 0% 

(cero por ciento).

Enero 2021
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COVID-19

1. Vencimientos

Resolución DGI No 77/021 de fecha 19 de enero de 2021

Se prorrogan determinados vencimientos fijados para el mes de 

diciembre 2020, para los contribuyentes incluidos en los grupos CEDE 

(excepto los gestionados por la División Grandes Contribuyentes) y 

NO CEDE.

2. Proyectos de inversión

Circular COMAP No 9/020 de fecha 31 de diciembre de 2020

Para aquellas empresas con cierre de balance 31 de diciembre de 

2020, las solicitudes de beneficios bajo la Ley de Inversiones 

presentadas hasta el 31 de enero de 2021 se considerarán 

presentadas al 31 de diciembre de 2020.

3. Prohibición de ingreso al país

Decreto Consejo de Ministros 3/021 de 6 de enero de 2021

Se prorroga por el plazo de veinte días la prohibición establecida en el 

art. 5 de la Ley 19.932, con excepción de los pasajeros que acrediten 

haber adquirido su pasaje para el ingreso al país hasta el 6 de enero 

de 2021.

4. Extensión del Seguro Nacional de Salud

Decreto M.T.S.S. 4/021 de 7 de enero de 2021

Se extiende en forma extraordinaria el amparo del Seguro Nacional de 

Salud a todos aquellos trabajadores dependientes y no dependientes 

que figuren en el padrón de una institución de asistencia médica 

colectiva al 28 de febrero de 2020, salvo las excepciones que se 

determinan.

5. Aislamiento para trabajadores de sesenta y cinco años o más

Decreto M.T.S.S. 12/021 de 11 de enero de 2021 

Se dispone que las personas de 65 años o más, comprendidas en el 

ámbito de aplicación subjetiva del subsidio por enfermedad dispuesto 

por Decreto Ley 14.407, podrán permanecer en aislamiento desde el 

20 de diciembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021, según 

determinen y comuniquen las empresas al BPS. Quedan excluidos 

aquellos trabajadores que puedan o realicen sus tareas habitualmente 

desde su domicilio.

6. Habilitación de espectáculos públicos

Decreto Consejo de Ministros  15/021 de 7 de enero 2021

Se habilitan los espectáculos públicos dando cumplimiento en todos 

los casos a los protocolos aprobados con sus respectivos aforos, y en 

materia departamental y en el marco de las competencias asignadas a 

los Intendentes y a los Centros Coordinadores de Emergencias 

Departamentales, los mismos definirán la extensión de hasta dos 

horas, de la actividad de bares, pubs, restaurantes y afines, luego de 

hora 00:00, así como la habilitación de los espectáculos deportivos sin 

público.

7. Autorización excepcional para el ingreso al país

Decreto Consejo de Ministros 16/021 de 11 de enero de 2021

Se autoriza el ingreso al país de aquellas personas que se amparen en 

alguna de las excepciones establecidas en el art. 2 del Decreto 

104/020, en la redacción dada por el art. 1º del Decreto 159/020.

8. Admisión temporaria para vehículos que ingresen al país

Decreto M.E.F. 19/021 de 18 de enero de 2021

Se consideran en régimen de admisión temporaria los vehículos que 

ingresen al país por las personas amparadas en un permiso 

excepcional comprendido en los literales a), h) o i) del art. 2º del 

Decreto 104/020, en la redacción dada por el Decreto 59/020.
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COVID-19

9. Vencimiento de las contribuciones especiales de seguridad social

Decreto M.E.F. 20/021 de 18 de enero de 2021

Se prorroga hasta el 28 de febrero de 2021, el vencimiento de las 

contribuciones especiales de seguridad social generadas por 

actividades comprendidas en las disposiciones de la Ley 15.852, 

correspondientes al tercer cuatrimestre de 2020.

10. Subsidio para guías turísticos nacionales

Decreto M.T.S.S. 379/020 de 30 de diciembre de 2020

Crea un subsidio mensual de $ 6.779 con destino a guías turísticos 

nacionales, por los meses de Diciembre 2020 y Enero 2021.

11. Faenas Kosher en la industria frigorífica

Decreto C.M. 380/020 de 30 de diciembre de 2020

Se exceptúa de la prohibición establecida en el art. 5 de la Ley 19.332, 

a las personas que ingresen al país para realizar faenas Kosher en la 

industria frigorífica del Uruguay, y las que acrediten fehacientemente 

su viaje al país con el fin de negociar y concretar inversión en áreas 

productivas de la industria nacional.

12. Autorización especial para la realización de la frecuencia 

Montevideo-Buenos Aires, Buenos Aires-Montevideo

Resolución M.T.O.P. S/N de 7 de enero de 2021

Se autoriza a la empresa LOS CIPRESES S.A. (BUQUEBUS) la 

realización de una frecuencia especial Montevideo - Buenos Aires -

Montevideo, mediante el buque “FRANCISCO” el día 9 de enero de 

2021, en los horarios que se determinan.

Resolución M.T.O.P. S/N de 8 de enero de 2021

Se autoriza a la empresa LOS CIPRESES S.A. (BUQUEBUS) la 

realización de una frecuencia especial de retorno Montevideo - Buenos 

Aires, mediante el buque “FRANCISCO”, los días 11.01.2021 y 

14.01.2021.

Resolución M.T.O.P. S/N de 12 de enero 2021

Se autoriza a la empresa LOS CIPRESES S.A. (BUQUEBUS) la 

realización de una frecuencia especial Montevideo - Buenos Aires -

Montevideo, mediante el buque “FRANCISCO”, los días 14 de enero 

de 2021 y 18 de enero de 2021, y se aprueba el nuevo protocolo 

sanitario denominado “Plan Integrado de Gestión COVID -19” a cumplir 

por la empresa antes mencionada

Resolución M.T.O.P. S/N de 12 de enero 2021

Se autoriza a la empresa LOS CIPRESES S.A. (BUQUEBUS) la 

realización de una frecuencia especial Montevideo - Buenos Aires -

Montevideo, mediante el buque “FRANCISCO”, los días 21, 25 y 28 de 

enero de 2021, y se aprueba el nuevo protocolo sanitario denominado 

“Plan Integrado de Gestión COVID -19” a cumplir por la empresa antes 

mencionada.

Resolución M.T.O.P. S/N de 25 de enero 2021

Se amplía la Resolución Ministerial de fecha 12 de enero de 2021 

autorizando a la empresa LOS CIPRESES S.A. (BUQUEBUS) la 

realización de una frecuencia especial Buenos Aires - Montevideo, 

mediante el buque “FRANCISCO”, el día 28 de enero de 2021.
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13. Extensión de medidas a los servicios no regulares de transporte 

colectivo de pasajeros

Resolución M.T.O.P. S/N de 5 de enero de 2021

Se extienden las medidas adoptadas para los servicios regulares de 

transporte colectivo de pasajeros, a los servicios no regulares 

(ocasionales) de transporte colectivo de personas por carretera que 

tengan una capacidad mayor a dieciocho asientos.

Resolución M.T.O.P. S/N de 15 de enero de 2021

Se prorrogan las medidas adoptadas por las Resoluciones 

Ministeriales de fechas 18 de diciembre de 2020 y 5 de enero de 2021, 

relativas al aforo máximo permitido, tanto en los servicios de transporte 

colectivo de pasajeros regulares como en los no regulares.

14. Medidas asistenciales extraordinarias

Resolución M.S.P. S/N de 8 de enero de 2021

Se dispone, hasta el 15 de febrero de 2021, la aplicación de las 

medidas asistenciales extraordinarias que se determinan, en los 

departamentos de Montevideo, Canelones, Rocha, Rivera y San José.

15. Aforo vehículos de transporte interdepartamentales

Resolución M.T.O.P. S/N de 11 de enero de 2021

Se prorroga hasta el 17.01.2021 inclusive las Resoluciones 

Ministeriales de fechas 18 de diciembre de 2020 y 5 de enero de 2021, 

relativas al aforo de los vehículos de transporte regular de pasajeros 

interdepartamentales de corta, media y larga distancia, y de los 

vehículos de transporte no regular colectivo de pasajeros (ocasionales) 

por carretera, respectivamente.

16. OCDE

Se publicó la Guía actualizada sobre tratados tributarios y el 

impacto de la pandemia COVID-19 

La Guía publicada por la OCDE, el pasado 21 de enero, es una 

interpretación de varias disposiciones de los tratados y aplica para 

circunstancias en que están en vigor medidas sanitarias, y amplía la 

orientación otorgada previamente, dada la duración de la pandemia. 

La misma trata los siguientes temas:

• Configuración de Establecimiento Permanente.

• Cambios de residencia, incluso de entidades y personas, además 

de la aplicación de cláusulas de desempate a doble residentes.

• Remuneraciones laborales, por ejemplo pagos en virtud de 

incentivos, trabajadores varados y transfronterizos, y teletrabajo 

desde el extranjero.
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Mes Índice
Var. 

Mensual

Var. Acumulada 

12 meses

Enero ’20 219,08 -2,19% 14,25%

Febrero ’20 217,32 -0,80% 11,78%

Marzo ’20 232,24 6,87% 18,15%

Abril ‘20 231,14 -0,47% 17,07%

Mayo ’20 233,58 1,06% 15,66%

Junio ’20 230,42 -1,35% 10,83%

Julio ’20 234,92 1,95% 11,24%

Agosto ’20 232,73 -0,93% 9,69%

Setiembre ’20 234,67 0,83% 8,46%

Octubre ’20 234,95 0,12% 5,82%

Noviembre ‘20 231,07 -1,65% 2,01%

Diciembre ’20 231,98 0,39% 3,57%

Enero ’21 234,56 1,11% 7,07%

Coeficientes e índices

Mes Índice
Var. 

Mensual

Var. Acumulada 

12 meses

Enero ’20 207,27 2,09% 8,71%

Febrero ’20 208,54 0,65% 8,32%

Marzo ’20 211,32 1,33% 9,16%

Abril ’20 215,54 2,00% 10,86%

Mayo ‘20 216,76 0,57% 11,05%

Junio ’20 216,80 0,02% 10,36%

Julio ‘20 217,99 0,55% 10,13%

Agosto ‘20 219,24 0,57% 9,79%

Setiembre ‘20 220,64 0,64% 9,92%

Octubre ’20 221,92 0,58% 9,74%

Noviembre ‘20 222,55 0,28% 9,59%

Diciembre ’20 222,13 -0,19% 9,41%

Enero ’21 225,69 1,60% 8,89%

Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN)

(Base Marzo 2010=100)

Índice de Precios al Consumo (IPC)

(Base Diciembre 2010 = 100)
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Coeficientes e índices

Valor de la Unidad Indexada en el mesUSD interbancario billete en el mes

Día Cotización Día Cotización

1 17

2 18 42,317

3 19 42,241

4 42,160 20 42,098

5 42,332 21 42,169

6 22 42,156

7 42,492 23

8 42,454 24

9 25 42,079

10 26 41,940

11 42,619 27 42,188

12 42,477 28 42,311

13 42,422 29 42,278

14 42,388 30

15 42,351 31

16

Día Cotización Día Cotización

1 4,7850 17 4,7833

2 4,7855 18 4,7830

3 4,7859 19 4,7827

4 4,7863 20 4,7824

5 4,7868 21 4,7821

6 4,7865 22 4,7818

7 4,7862 23 4,7815

8 4,7859 24 4,7812

9 4,7856 25 4,7809

10 4,7853 26 4,7806

11 4,7850 27 4,7803

12 4,7847 28 4,7801

13 4,7845 29 4,7798

14 4,7842 30 4,7795

15 4,7839 31 4,7792

16 4,7836
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Soluciones tributarias, 
legales y contables
En PwC Uruguay somos más de 400 talentos. 

Combinamos conocimiento, experiencia y tecnología con el 

apoyo de la red global de PwC para acompañar a las empresas 

en la toma de decisiones.

Asesoramiento tributario

Nuestro equipo de contadores, abogados y economistas permite 

a las organizaciones sustentar decisiones estratégicas en:

• Tributos nacionales, departamentales y contribuciones de 

seguridad social.

• Tributación internacional

• Inspecciones fiscales

• Preparación y revisión de declaraciones juradas

• Precios de transferencia (transfer pricing)

• Planificación tributaria a local e internacional

• Beneficios tributarios para la promoción de inversiones

• Due diligence fiscal

Asesoramiento legal

Nuestros abogados trabajan en conjunto con el resto de los 

profesionales de la firma, lo que nos permite contar con una 

perspectiva múltiple para cada situación de negocio. 

Apoyamos a las empresas en:

• Contencioso tributario

• Derecho societario

• Derecho civil y comercial

• Comercio exterior y zonas de integración

• Derecho laboral y migraciones

• Contratación con el Estado

• Migraciones
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Asesoramiento administrativo-contable

Buscamos reducir la carga de tareas administrativo-contables 

de nuestros clientes, con el objetivo de que puedan focalizarse 

en sus procesos de creación de valor. Asesoramos en:

• Tercerización de procesos administrativos 

• Mantenimiento de registros contables y control del 

cumplimiento 

de la normativa contable vigente 

• Emisión de reportes de gestión y estados contables 

Procesamiento de remuneraciones

Nuestros equipos de trabajo, especializados en la liquidación 

de remuneraciones y normativa laboral, cuentan con tecnología 

actualizada ofreciendo a nuestros clientes la posibilidad de 

tercerizar este proceso. Con ello aseguramos:

• Actualización permanente y seguridad en la aplicación de la 

normativa vigente en materia laboral, de seguridad social e 

impuesto a la renta personal

• Confidencialidad en el manejo y custodia de la información

Comercio exterior

Contribuimos para optimizar los costos asociados y a reducir 

los riesgos potenciales, mediante una planificación estratégica 

de las operaciones de comercio exterior.
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